
LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA BE B O M A S

Caspa** m  fa p M A  

•J prim er periódico 

oficial <M CoUw m . 

coa locha 25 do mo

to do 1030. conocido 

boy como Diario Ofi

cial LA GACETA.

DECANO DE LA PRENSA HONDURENA

Director y Administrador: Abogado MIGUEL A. OCHOA 0.
ASO x c v m  II TEGUCIGALPA, D. G , HONDURAS, MARTES 23 DE ENERO DE 1973 [J NUM. 20.887

JEFATURA OE ESTADO
Continúa el Decreto N9 15

Mtmi- Eteafr- Ajuste Total ¥/
dpio la C a r g o  Mensual Tifosos

Chotepe
Esc. José Castro López

9 42 Director 
Rio Blanco
Esc. Dionisio de Herrera

30.00 150.00 5 meses

9 48 Maestro Auxiliar 
Copén
Esc. José Castro López

30.00 240.00 8 meses

9 56 Maestro Auxiliar 
Municipio Santa Cruz 
de Yojoa 
Campo Oliva
Esc. José Tríníad Caballas

30.00 90.00 3 meses

10 20 Maestro Auxiliar 
Villanueva 
Escuela Lempira

30.00 210.00 7 meses

U 2 Maestro Auxiliar 
Municipio de Puerto Cortés 
Escuela Manuel Bonilla

30.00 210.00 7 meses

5 7 Director
Municipio de San Pedro Sula 
Esc. José Cecilio del Valle

30.00 60.00 2 meses

9 4 Maestra Auxiliar 
La Lima
Escuela Gabriela Mistral

30.00 60.00 2 meses

9 28 Maestra Auxiliar

Total Depto. de Cortés 
Depto. de Francisco Morarán
Tegucigalpa
Escuela Centro América

30.00 60.00

8.640.00

2 meses

23 3 Maestro Auxiliar 30.00 90.00 3 meses
23 3 Maestro Auxiliar

Escuela Monseñor E. Pianos
30.00 90.00 3 meses

23

8 Maestro Auxiliar
Esc. República de Panamá

30.00 90.00 3 mesen

7 Maestro Auxiliar 
Escuela Estados Unidos

30.00 90.00 3 meses

23 12 Maestro Auxiliar 30,00 90.00 3 mese*
23 12 M^ ŝ̂ ro Auxiliar

Esc, José Trinidad Reyes
30.00 90.00 3 meses

2$

13 Maestro Auxiliar 
Escuela 14 de Julio

30.00 90.00 3 meses

20 Directora 30.00 90.00 3 meses
22 20 Maestro Auxiliar 

Escuela República del Perú
30.00 90.00 3 meses

28 36 Maestro Auxiliar 30.00 90.00 3 meses
33 36 Maestro Auxiliar 

Escuela Agustín Alonso
30.00 90.00 3 meses

C O N T E N I D O

Decreto N9 15 
Enero de 1978

ECONOMIA 
Acuerdo N9 352 
Octubre de 1972.

Co m unicacio nes y  Tbanspo bte  
Acuerdo N9 508 
Agosto de 1972.

A V I S O S

PODER EJECUTIVO 

E C O N O M I A
Acuerdo N 9 352

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre 
de 1972.

Vista para resolver la solicitud pro* 
sentada en fecha veintinueve de abril 
de mil novecientos setenta y  dos, por 
el Abogado César A. Batres, de ge
nerales conocidas, y de este domici
lio, actuando en su calidad de Apode
rado Legal de la empresa “Manufac
turas de Cartón, S. A/' (M ACSA), 
del domicilio de La Ceiba, Atiántida, 
contraida a pedir modificación, del 
Acuerdo de Restitución N 9 126, del 
seis de abril de mil novecientos se
tenta y dos, a fin de que se incluyan 
en los beneficios otorgados por et 
mismos, los estipulados en el Acuer
do N 9 229-A, del diecinueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y  nueve.

Resulta: Que en cuatro de mayo 
del presente año, se dio traslado de 
la solicitud a la Oficina de Fomento 
Industrial, Dara aue en su condición 
de Secretaria de la Comisión de In
centivos Fiscales emitiera el Informe 
correspondiente.

Resulta: Que en diez de mayo dd 
presente año, la Comisión de Incen
tivos Fiscales emitió dictamen en el 
sentido de aue se modifique el 
Acuerdo de Restitución, para que 
abarque el Acuerdo de Equiparación

Pasa"a la Página N9 10Pasa a la página N9 I I
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« V I S O S INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES, DURANTE EL ANO 1972, ASI:

Publicaciones .............................................. L 65.607.00
Venta de ' ‘La G a c e ta " ..................... 1.879.50
Cancelación factu ras........................ 29.641.98
Suscripciones ...................................................  6.058.00 L 103.186.48

Facturas canceladas por medio de 
Transferencia d e  valores entre
Cuentas .....................................  L 37.153.54

TOTAL INGRESOS ................ ........................ L 140.340.02

Lie. MIGUEL A. OCHOA 
Director

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
rán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día jueves quince de febrero del año 
de mil novecientos setenta y  tres, a 
las nueve de la mañana, y  en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el bien inmueble 
que se describe de la siguiente mane
ra: “Un lote de terreno denominado 
“ San Cristóbal de la Laguna del Em
pedrado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Guaimaea, de este de
partamento de Francisco Morazán, 
constante de mil quinientas noventa 
y  dos hectáreas veintisiete áreas no
venta y  una centiáreas y  setenta y 
y  cuatro centésimas de centiáreas, 
equivalentes a dos mil doscientas 
ochenta y  tres manzanas siete mil 
trescientos setenta y  nueve punto 
treinta y ocho varas cuadradas, con

treinta y  ocho centésimas de vara 
cuadrada. Lim itando: a l Norte, con 
terreno de la  Hacienda de Sigualte- 
ca; al Sur, con rio  E l Rosario; al 
Este, con terreno de la  aldea de Río 
Abajo; y, al Oeste, con terreno de 
Sitio de E l Rosario; y  se encuentra 
inscrito el dominio a fa v o r  de los me
nores Ménica de las Mercedes y Car

los Alberto Burbano Rojas, hijos del 
señor Carlos H. Burbano, con el nú
mero 170, folios del 312 al 313, del 
tomo 161, del Registro de la Propie
dad Inmueble y  Mercantil, de este de
partamento” . E l inmueble anterior
mente descrito, ha sido valorado en 
la cantidad de Once Mil Lempiras 
exactos (Lps. 11.000.00), y se rema
tará para con su producto hacer pago 
al señor Alfonso Sansone Salvatore, 
de cantidad de lempiras que es en de
berle el señor Carlos H. Burbano, co
mo representante legal de sus meno
res hijos Ménica de las Mercedes y 
Carlos Alberto Burbano Rojas. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin aue hagan el 
resoectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 12 de enero de 1973.

J. Faustino Laínez BL,
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras” .

Del 16 E. al 7 F. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día miérco
les treinta y  uno de enero de mil no
vecientos setenta y  tres, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta las siguientes parcelas de te
rreno: a ) Un inmueble en Camagua- 
ra, sito en el Barrio Lempira, de la 
ciudad de Comayagüela, Distrito Cen
tral, reinscrito el dominio bajo el nú
mero 148, folios 491 al 494, del tomo 
197, del Registro de la Propiedad, de 
este departamento. Formando parte 
de dicha lotificación se encuentra d 
lote N " 15, y  en una fracción da este 
lote que mide y  limita: al Norte, con 
lote 16, diez varas; al Sur, lotifica* 
ción de los Médicos, calle de por me-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C , Honduras, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B ILLE TE S
Compra Veste

GIBOS M O NED A M ETALICA
Compro Venta Compra Venta

O d ia r .............
Colón Salr. ...
Quetzal ........
Colén C. R. ..
Córdobas ___
Peno M exicano

2.00
0.7920
1.98
0Í298868
0.282867
0.158527

Onza T ro y  de O ro F in o

2,02
0.80
2.00
0.30L887 
0.285714 
0.1609 

76 00

I* 2.00
0.80
2.00
0.301887 
0.285714 
0.160128 

Onza T r o y

L  1.98 
0.7920 
1.98
0.298868
0.282857

2.02
0.80
2.00
0.301887
0.283714

0.1614 
=» 31.103 gran aos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ...
Tranco F ra n c é s .................
F ranco B e lg a ............... .....
F ranco Su izo ............... .....
Marco A lem án...... ..........
F lo rín  H o la n d é s ............. .
Corona S u ec a ................ ....
L ir a .................... ............
Peseta  .............. ... ...............
D ólar C anad iense ........—
Ten ..................... ........... .

d o l a s e s L E M P IR A S

2.3540 L  4.7080
0.1991 0.3962
0.023700 0.O454OO
0.2838 0.5272
0.3127 0.6254
0.3102 0.6204
0.2110 0 4220
0.001718 0 0034 :6
0.0159 0.0318
1.0150 2.0800
0.008330 0.006660

N O T A S :
1. —Lob cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del

sistema bancarlo costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCP. 
6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Bank de New Vork.

3- —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central d
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas

4- El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el país al 
precio de New Vork, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNTJLFO C A R R A SC O  AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.
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dio, diez varas; al Este, lote número 
cuatro, veinte varas; y, al Oeste, con 
resto del mismo lote quince (15), 
vemtevaras. Que sobre esta fracción 
delimitada, se encuentra como mejo
ras: dos piezas de casa, de cinco va
ras de frente cada una, por veinte de 
fondo; paredes de piedra de cuña, re
pelladas, enladrilladas con ladrillos de 
cemento, cada pieza con su sala, dor
mitorio, cocina y servicios de agua, 
luz eléctrica y sanitario, con techo de 
asbesto; con dos puertas y  dos ven
tanas a la calle, y lo mismo en su 
interior. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito con el número 14$, folios 491 
al 494, del tomo 197, del Registro de 
la Propiedad de este departamento, 
a favor del señor Leonardo Fonseca 
Flores, y valorado en la suma de ocho 
mil lempiras; c) Un inmueble o lote 
de terreno marcado con el número 
cuatro de la Lotif icación Camaguara, 
el cual mide y limita: al Norte,^vein
te varas, con lote número cinco; al 
Sur, veinte varas, con lote número 
tres; al Este, doce varas, con lote 
número ochenta y cinco: y, al Oeste, 
doce varas, calle de por medio, con la 
Lotificación de la Asociación Médica 
Hondurena; dentro de este lote exis
ten construidos dos apartamentos, 
cada uno compuesto de una sala, dor
mitorio, cocina y un cuarto y servi
dos sanitarios de loza, agua y  luz 
eléctrica, los pisos son de ladrillos 
de cemento, techo de madera, cubier
to con láminas de asbesto-cemento 
uno, y otro con tejas, las paredes son 
de piedra y ladrillos. Que se encuen
tra inscrito con el número 148, folios 
del 491 al 494, del tomo 197, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, y valorado en la 
suma de diez mil lempiras, también 
de propiedad del señor Leonardo Fon- 
seca Flores. Dichas parcelas se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivo el pago de cantidad de dinero, 
que es en deberle el señor Leonardo 
Fonseca Flores, a la señora Norma 
Argentina Andino Arm ijo, en la de
manda ejecutiva que ésta ha promo
vido al primero. Se advierte a los in
teresados que por tratarse de prime
ra licitación, no se aceptarán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo total, el cual as
ciende a la cantidad de ocho mil lem
piras el primero, y diez mil lempiras 
el segundo.—Tegucigalpa, D. C-, 3 de 
enero de 1972.

Joaquín Murillo M.
Secretario

ff) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: “Juzgado de Letras 2* 
de lo Civil.—Tegucigalpa.— Francisco 
Morazán.—Honduras.”

Del 6 al 29 E. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo d v il, 
del departamento de Francisco Mo- 
nuán, al público en general, hace sa

ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día martes treinta de enero de 
mil novecientos setenta y  tres, a las 
nueve de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematarán en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) “Lote marcado con el núme
ro 29-1 de la Lotificación denomina
da “El Trigo” , situado en el lugar 
llamado El Trigo, aldea de E l Hatillo, 
de esta jurisdicción; lote que tiene 
un área de veinte mil varas cuadra
das, con estos limites especiales: al 
Norte, propiedad el Ingeniero Euge
nio Molina hijo, doscientos siete me
tros, en una linea con inflexiones a 
noventa grados así: ciento quince me
tros, cuarenta y  un metros cincuenta 
y un metros, por lo  cual t í  terreno 
afecta la forma de una escuadra; al 
Oriente, con propiedad del Ingeniero 
Eugenio Molina hijo, cincuenta y seis 
metros, mediando calle; y, al Ponien
te, con lote 29-1 “ A ” ; lote marcado 
con el número 29-1-A, de la denomi
nada Lotificadora E l Trigo, situado 
en el lugar llamado E l Trigo, aldea 
de E l Hatillo, de esta jurisdicción, lo
te que tiene un área de cinco mil se
tecientas ochenta y  seis varas cua
dradas, trece centésimas de vara cua
drada, con estos limites especiales: 
A l Norte, con propiedad del Ingeniero 
Eugenio Molina hijo, mediando calle; 
al Sur, propiedad d tí mismo Ingenie
ro Molina hijo; al Oriente, con lote 
número 29-1; y, al Poniente, con pro
piedad del Ingeniero Molina hijo, y 
con lote de doña María de Díaz Gó
mez; inmueble a favor del señor Car
los Humberto Uclés Sierra, con el 
número 105, folios 209 al 212, del 
tomo 211, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento; 
b) POLIGONO NUMERO DOS.— Tie
ne un área superficial de cuarenta y 
cuatro mil novecientos ochenta y  nue
ve metros cuadrados cuarenta y dos 
centésimos de metro cuadrado, equi
valente a sesenta y  cuatro mil qui
nientas veintiséis varas cuadradas, 
treinta y siete centésimas de vara 
cuadrada, colindando asi: al Norte, 
propiedad de Carlos Valladares; al 
Sur, propiedad de Jesús Cortés; al 
Este, propiedad de Carlos Herrera; y  
al Oeste, con el inmueble denominado 
Polígono Uno, propiedad del mismo 
declarante señor Carlos H. Uclés. Es
te terreno demarcado con el nombre 
de Polígono Dos, tiene la cabida de 
los inmuebles que se encuentran ins
critos a favor del señor Carlos Hum
berto Uclés Sierra, bajo el número 44„ 
folios 198 al 204, del tomo 203, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento” ; c) TERRENO DEL 
POLIGONO NUMERO UNO.— Tiene 
una área superficial de setenta y  cua
tro mil novecientos cincuenta y  ocho 
metros cuadrados veinticinco centé
simas de metro cuadrado, equivalen
tes a ciento siete mil quinientas va
ras cuadradas sesenta y  dos centési
mas de vara cuadrada, colindando 
así: al Norte, con propiedad de Mi

guel Varela; al Sur, con propiedad de 
Loreto Pagoaga; al Este, con terreno 
del Polígono Número Dos, de propie
dad del mismo declarante señor Car
los H. Uclés; al Oeste, con propiedad 
de Miguel Varela. Este polígono Nú
mero Uno corresponde al inmueble 
que aparece inscrito a favor del señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra, bajo 
el número 150, folios 405 al 407, del 
tomo 206, del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
d ) Sobre los derechos que le corres
ponden al señor Carlos Humberto 
Uclés Sierra en el siguiente inmueble: 
“ Lote de terreno ubicado en el lugar 
Lodo Prieto, en las inmediaciones de 
la aldea de El Carrizal, con una ex
tensión superficial de siete manzanas, 
más o menos, siendo de una super
ficie irregular, es decir, quebrado, 
con pendientes que oscilan entre quin
ce y  treinta por ciento y  cincuenta 
por ciento con pendientes entre cua
renta y  cincuenta, siendo sus límites 
especiales los siguientes: al Norte, 
con propiedad de Alfonso Sansone; 
al Sur, con terrenos ocupados por el 
depósito maderero de la Agencia Ca
bos-Caribe, camino que conduce a la 
aldea de E l Carrizal de por medio; al 
Este, terrenos de canteras de Isidro 
López Cañizales y  otros; y, al Oeste, 
propiedad de Alberto Laitano y  del 
que habla, carretera del Norte de por 
medio. Derechos inscritos a favor del 
señor Carlos Humberto Uclés Sierra, 
con tí número 4, folios 7 al 9, del 
Tomo 242, del Registro de la Propie
dad de este departamento. Los in
muebles relacionados han sido valo
rados, en la cantidad de Doscientos 
M il Lempiras, y  se rematarán para 
con su producto, hacer pago al “Ban
co de E l Ahorro Hondureño, S. A .’* 
y  al “Banco La Capitalizadora Hon
durena, S. A .” , de cantidad de lempi
ras que es en adeudarles el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra. Se 
hace la advertencia de que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán postores que no cubran los 
dos tercios dtí avalúo y  sin que se 
haga t í respectivo depósito.—Tegu
cigalpa, Distrito Central, 18 de di
ciembre de 1972.

3. Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

• * » i - •
( f )  Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras” .

Del 4 al 26 E. 73.
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LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.— Es obligatorio para la Proveeduría General 
de la República y en general para todas las oficinas del Go
bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-Litográficos: Tipo
grafía NaciOnaL “Aristón" y Editora Nacional en la  compra de 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a  las órdenes de pago y de com pra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, ai público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día miér
coles treinta y uno de enero del co
rriente año, a las diez de la mañana 
se rematará en pública subasta el si
guiente bien inmueble: Un lote de te
rreno número veinticuatro (24-N ), de 
la Lotificación “ Planes del Berrin
che” , sita en la ciudad de Comaya- 
güela, cuyos limites y  dimensiones, 
son las siguientes: al Norte, 35-67 
metros, con lote N° (23 -N ); al Sur, 
25-67 metros, con lote números 5-K, 
6-K y 7-K, calle de por medio; al 
Oeste, 12.50 metros, con lote N n 25-N; 
al Este, 12.50 metros, con lote N n 9-Q, 
calle de por medio. Teniendo una ex
tensión superficial de más o menos, 
460.80 varas cuadradas. Sobre el solar 
descrito se encuentra construida una 
casa de madera bota agua, de dos 
plantas, enladrillada con ladrillo de 
cemento, cubierta de tejas; constando 
la primera planta de seis piezas y de 
tres la segunda, con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavandero y 
pila de agua e instalación de luz eléc
trica, toda pintada con pintura de 
aceite, teniendo además en el fondo 
una pieza grande destinada a taller 
de mecánica y  garage, de paredes de 
piedra, cubierta de asbesto y su co
rrespondiente portón de hierro. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito el do
minio a favor del señor Araulfo Zú- 
niga Sierra, bajo el N 9 234, folios 319 
al 321, del Tomo 241, del Registro de 
la propiedad de este departamento. 
Y  se advierte a los interesados que 
por tratarse de segunda licitación, 
será hábil cualquier postura.—Tegu
cigalpa, D. C., 16 de enero de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f )  Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: “ Juzgado de Letras 2o de 
lo Civil” .—Tegucigalpa, F. M.—Hon
duras.

Del 19 al 30 E. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco M o 
razán, al público en general, hace sa
ber : que e¡n la audiencia señalada pa
ra el día viernes dieciséis de febrero 
del año de m il novecientos setenta 
y tres, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: “ Un lote de solar 
urbano, situado en el Barrio El Por
venir, de la  ciudad de Catacamas, al 
cual corresponden e l número once de 
la Lotificación del citado Barrio, 
que tiene form a de un triángulo rec
tángulo, y  m ide: lado Norte-Oeste, 
hipotenusa, setenta y  dos cincuenta 
y siete varas; C ateto Sur, cincuenta 
y seis, cincuenta y  ocho varas; Ca
teto, cuarenta y  cinco, noventa y 
siete varas; lim itado: al Norte-Oeste, 
carretera Juticalpa-Catacamas; al 
Sur, lotes números diecinueve, dieci
siete y quince, y  calle de por medio; 
al Este, lotes números siete y diez, 
propiedad de M aría Velásquez. Minu
ta de Mejoras.— Una casa para insta
lación de Gasolinera, de ocho varas 
de frente por siete varas de fondo, 
compuesta de un cuarto en esquina, 
enladrillado de cemento, que tiene 
cinco varas de fren te  por cuatro va
ras de fondo, con altura de madera 
de seis pies, tapado el cielo raso de 
madera al contora o ; techo de teja. El 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito a favor del señor 
Mariano M ercadal Reyes, bajo el nú
mero 455. página 363, del tomo IX, 
del Reeistro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil, del departamento de 
Olancho. Habiéndose valorado dicho 
inmueble de común acuerdo por las 
partes, por la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras evactos fLns. 8,000.0^1. v 
se rematará oara cor* su producto 
hacer nape a la emoi-e^a Fsso Stan
dard Oil. R. A. T imitad do /»art+id«d 
de lpmniras nne es en deberle el se
ñor Mariano ’M evf'sdal Reves. Pe j*d- 
.rÍArte nne ñor tratarse de primera 
licitación, no s** admitiré,n posturas 
aue no cubran las dos terceras pes
tes del avalúo, y  sin que hagan el

respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 15 de enero de 1973.

é. Faustino Laínez M.
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa.—Fran
cisco Mor&zán.—Honduras”.

Del 22 E. al 13 F. 73.

E l infrascrito, Secretraio del Juz
gado de Letras Primero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día miércoles catorce de febrero 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un de
recho en el terreno conocido con el 
nombre de Los Planos, situado en la 
aldea del mismo nombre, en juris
dicción de Marale, en este departa
mento, y tiene los limites generales 
siguientes: al Norte, terreno de La 
Laguna; al Sur, terreno nacional; al 
Este, terreno nacional; y, al Oeste, 
también terreno nacional; que en vir
tud de ese derecho el dicente ha ejer
cido posesión sobre una parcela como 
de quince manzanas de extensión 
superficial, aproximadamente, la que 
tiene los límites especiales siguientes: 
al Norte, finca de café del señor Sa
lomón Ramos Rosales; al Sur, po
sesión de Matilde Rosales Cruz; al. 
Este, finca de café de Mercedes viuda 
de Cruz; al Oeste, finca de café de 
Jerónimo Martínez, y está totalmen
te acotado con alambre de púa y en 
dicha parcela el declarante tiene sem
brada una finca de café. El anterior 
derecho en el terreno comunero, y 
las mejoras están inscritas bajo el 
N n 50, folios 46 y 47, del tomo 253, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor de Teófilo 
Rosales Montes. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
de común acuerdo por las partes, en 
la cantidad de Cuatro Mil Lempiras 
exactos (Lps. 4.000.00), y  se remata
rá para con su producto hacer pago 
a la empresa denominada “Exporta
dora de Café de Honduras, S. A. 
fEXCAHO), que es en deverle el se
ñor Teófilo Rosales Montes. Se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y  sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa» 
D. C., 18 de enero de 1973.

J. Faustino Laínez Mejia, 
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras” .

Del 22 E. al 13 F. 73.
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C O N V O C A T O R I A

Se convoca a todos los accionistas de la U N IO N  DE 
INVERSIONISTAS, S. A. de C. V., para la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá lugar en el Club Social Bancatlán, sexto 
piso, Edificio Banco Atlántida, Tegucigalpa, D. C., el día 
viernes 9 de febrero de 1973, a las 6:00 p. m„ con la siguiente 
orden del día:

General de dicha sociedad y  la cual 
obra en esa Secretaría de Estado y  la 
que pido se razone y se agregue a  
estas diligencias, en forma respetuo
sa comparezco ante usted, a pedir el 
registro a favor de mi representada 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

MICKEY
a) Lectura y  aprobación del acta de la sesión anterior.
b) Informe de las labores anuales del Consejo de Adm i

nistración.
c) Informe del Comisario.
d) Lectura, discusión, aprobación o modificación del Ba

lance General y Estado de Pérdidas y  Ganancias.
e ) Declaración de dividendos, si es del caso.
f )  Elección de los miembros del Consejo de Adm inistra

ción.
g ) Otros asuntos.

Si no hubiere quorum en la primera reunión, de acuerdo 
con el Artículo N° 187, del Código de Comercio, los accionistas 
se reunirán el día siguiente, sábado 10 de febrero de 1973, en 
el mismo lugar y  hora, en cuyo caso se celebrará sesión con 
cualquier número de acciones representadas.

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 1973

JOSEFINA M EJIA  OLMEDO,

Secretaria Consejo de 
Administración.

marca que ampara, distingue y  pro
tege maletas, maletines, billeteras, 
mochilas, carteras, valijas, bolsones, 
tabaqueras, neceseres, portafolios, 
estuches de viaje, cartapacios, chum- 
pas, sacos sport, trajes, pantalones, 
cinturones, fajas, gorras, cajas de 
empaque, pantuflas, calzado, pañue
los, ropa interior, corbatas, ropa de 
cama y demás artículos para uso 
masculino, La que sin distinción de 
tamaño y color se aplica o fija  a los 
artículos o a los envases y paquetes 
que los contienen, por medio de 
etiquetas, marbetes que se les adhie
ren y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio, para todo lo 
cual se a g r e g a n  los documen
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., cinco 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y dos.— (f )  René López Rodea- 
no.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre 
de 1972.

Adán López Pineda* 
Registrador.

3, 13 y 23 E. 73

23 a  73.

£31 Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Dtetrito Ceíltral, al público en general 
y para íos efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Juzgado, 
el día martes seis de febrero de mil 
novecientos setenta y  tres, a las tres 
de la tarde, en la demanda de De
sahucio y  Pago de Alquileres, pro
movida por Julia Lardizábal vda. de 
Suárez, contra el señor Oscar Vás- 
quez, se rematará en pública subasta 
el bien mueble siguiente: Un auto
móvil marca Ford “Mustang” , de 
2 puertas, color verde, motor de seis 
cilindros, mecánico, con chasis, nú
mero F 24-6T07T275417; 65 AZ-26, 
con placa particular número 18133, 
del año de mil novecientos setenta y  
dos; con radio marca Ten Auto Ra
dio, con cuatro llantas en buen esta
do y la Danta de repuesto en regular 
estado; un alternador como acceso
rio y tiene recorrido aparentemente 
13921-9 KMH; que el automóvil an
tes descrito se encuentra en regular 
estado, al cual se le da un valor de
Dos Mil Doscientos Lempiras .......
(L  2.200.00). Se advierte que por 
ser primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos

terceras partes del avalúo.— Teguci
galpa ,D. C., 16 de enero de 1973.

Mareo Tullo Pino,
Secretario.

( f )  Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice: “Juzgado de Letras de In
quilinato.—Tegucigalpa, D. C., Hon
duras” .

Del 23 E., al 1» F. 73.

REGISTROS DE MARCAS

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
diciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Se solicita 
registro de una marca.— Señor Secre
tario de Estado en el Despacho de 
Economía.—René López Rodezno, 
Abogado de este domicilio con Carnet 
de Colegiado número 412, en mi 
carácter de apoderado de la sociedad 
“ MANUFACTURAS DIVERSAS, S. 
A . DE C. V.” , de este domicilio, según 
consta de la carta poder otorgada a 
mi favor por el señor Miguel Taufik 
Mourra en su carácter de Gerente

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
diciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se solicita re
gistro de una marca.—Señor Secre
tario de Estado en el Despacho de 
Economía.— René López Rodezno, 
Abogado de este domicilio, con Carnet 
de Colegiado número 412, en mi 
carácter de apoderado de la sociedad 
“ M ANUFACTURAS DIVERSAS, S. 
A. DE C. V.” , de este domicilio, según 
consta de la carta poder otorgada a 
mi favor por el señor Miguel Taufilc 
Mourra, en su carácter de Gerente 
General de dicha sociedad, la cual 
acompaño, en forma respetuosa com
parezco ante usted a pedir el registro 
a favor de mi representada de la 
marca de fábrica:

MADISA
marca que ampara, distingue y  pro
tege maletas, maletines, Uncieras, 
mochilas, carteras, valijas, bolsones, 
tabaqueras, neceseres, portafolios, 
estuches de viaje, cartapacios, cham
pas, sacos sport, trajes, pantalones, 
cinturones, fajas, gorras, cajas de
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empaque, pantuflas, calzado, pañue
los, ropa interior, corbatas, ropa de 
cama y demás artículos para uso 
masculino, la que sin distinción de 
tamaño y color se aplica o fija  a los 
artículos o a los envases y  paquetes 
que los contienen, por medio de 
etiquetas, marbetes que se les adhie
ren y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio, para todo lo 
cual se a g r e g a n  los documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., cinco 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y dos.— (f )  René López Rodez
no/' Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre 
de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3, 13 y 23 E. 73

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
diciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se solicita 
registro de una marca.— Señor Secre
tario de Estado en el Despacho de 
Economía.—René López Rodezno, 
Abogado de este domicilio con Carnet 
de Colegiado número 412, en mi 
carácter de apoderado de la sociedad 
“ M ANIFACTU RAS DIVERSAS, s . 
A. DE C. V .” , de este domicilio, según 
consta de la carta poder otorgada a 
mi favor por el señor Mitme! Taufik 
Monrra en su carácter de Gerente 
General de dicha sociedad v la cual 
obra, e-» esa Secretaría de Estado y la 
que pido se razone y  se agregue a 
estas diligencias, en form a respetuo
sa comparezco ante usted, a pedir el 
registro a favor de mi representada 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

SALVATORE
marca que ampara, distingue y pro
tege maletas, maletines, billeteras, 
mochilas, carteras, valijas, bolsones, 
tabaqueras, neceseres, portafolios, 
estuches de viaje, cartapacios, chulu
pas, sacos sport, trajes pantalones, 
cinturones, fajas, gorras, cajas de 
empaque, pantuflas, calzado, pañue
los, ropa interior, corbatas, ropa de 
cama y demás artículos para uso 
masculino, la que sin distinción de 
tamaño y  color se aplica o fija  a los 
artículos o a los envases y panuetes 
que los contienen, por medio de 
etiquetas, marbetes que se les adhie
ren v  en cualquier otra forma apro
piada en el comercio, para todo lo 
cual se a g r e g a n  los documen
tos d« lev.—Tegucigalpa, D. C., cinco 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y  dos.— (f) René López Rodez

no.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 20 de diciembre 
de 1972.

Adán López Pineda. 
Registrador.

3, 13 y  23 E. 73

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Poder E jecutivo.— Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la com
pañía TE Q U ILA  CUERVO, S. A , 
una sociedad debidamente organiza
da y  constituida, conforme a las leyes 
de la República mexicana, manufac
tureros, industriales y  comerciantes, 
domiciliados en Río C h u r u  bu se  o 
N9 213, México, D. F., México, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y  depó
sito de la m arca de fábrica denomi
nada:

CUERVO
palabra, según el clisé y  conforme al 
adjunto c e r t i f i c a d o  de registro 
N 9 95.669, del 23 de julio de 1958, y 
del certificado de renovación Nv 1653, 
del 23 de ju lio de 1968, de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
trial de la Secretaría de Industria y 
Comercio de México, marca que am
para, distingue y protege licores al
cohólicos, incluyendo tequila, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o fija  a 
los artículos y  productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, botes, botellas, frascos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, placas, relieves, estampados, es
tarcidos, y  en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y  en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y  dos.— (f ) Jorge Fi
del Durón” . L o  que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 7 de di
ciembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrado

3,13 y  23 E. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber que con fecha siete de di

ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría de Eco* 
nomia.— En representación de la com
pañía M INNESOTA MINING AND 
M ANUFACTURING COMPANY, una 
corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y  comerciantes, con oficinas en 
2501 Hudson Road, en la ciudad de 
Saint Paul, Estado de Minnesota, 
Estados Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica que con
siste en el diseño de la cabeza de una 
muchacha (FTead o f a Girl Design),

según el clisé y conforme al registro 
mexicano N 9 119.093, del 3 de junio 
de 1964, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege almohadillas para restregar, 
abrasivos raspantes, y otros produc
tos abrasivos, raspantes y detergen
tes y materiales abrasivos en general, 
matriales para limpiar y pulir, mar
ca que se aplica o fija  a los artículos 
y  productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, la
tas, cajas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y  en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C-, veintinueve de febrero de mQ 
novecientos setenta y dos.— (f ) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C.f 7 de 
diciembre de 1972.

Adán López Pineda.
Registrador

3, 13 y  23 E. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía.— En representación de la com
pañía TEQITILA CUERVO, S. A, 
una sociedad debidamente organizada 
y  constituida, conforme a Hs Wes de 
la República mexicana, manufacture”
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ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Río Churubusco N° 213, 
México D. F., México, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco 
a aotídtar el registro y  depósito de la 
mana de fábrica denominada: “ José 
Cuervo” , etiqueta, según el clisé y

conforme al adjunto certificado de re
gistro N9116,968, del 6 de diciembre 
de 1963, de la Dirección General de la 
Propiedad Industrial de la Secretaría 
de Industria y  Comercio de México, 
marca que sin distinción de tamaño, 
ampara, distingue y  protege licores 
alcohólicos, incluyendo tequila, marca 
que se aplica o rija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, botes, bo
tellas, frascos, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y  
modos generalmente acostumbrados 
en él comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.— (f )  Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 7 de 
diciembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3,13 y 23 E. 73.

£3 Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Se soli
cita registro de marca de fábrica.—  
Supremo Poder Ejecutivo.— Ramo de 
Economía y Comercio.— Yo, Moisés 
de J. Ulloa Duarte, mayor de edad, 
casado, Abogado, Colegiado con Car
net N* 0502, y de este domicilio, en 
mi calidad de apoderado legal de la 
c o mpa ñ í a  INDUSTRIA FARM A
CEUTICA, S. A. (IN F A R M A ), que 
opera en esta plaza, según Poder Ge
neral que razonado obra en ese Des
pacho, con el mayor respeto compá
reme ante usted señor Ministro, so-

DISOLUCION —  LIQ U ID ACIO N

LAN SA, S. de R. U

Se hace saber: Que en Escritura autorizada por e l Nota
rio Héctor M ejía López, el día 18 del presente mes, se declaró 
la disolución total de la Sociedad “LANSA, 8. de R. L ”, por 
haber adquirido la empresa “Lineas Aéreas Nacionales, S. A. 
de C. V/’, la totalidad de las partes sociales, en Escritura 
autorizada por el N otario José Arturo Santos Delgado, inscri
ta con el número 384 a fo lios 168 al 171, del tomo V , del Regis
tro Mercantil, de esta Sección Judicial. Se nombró al suscrito 
Liquidador de la empresa disuelta.

La Ceiba, 28 de diciembre de 1972

3,13 y  23 E. 73.

A N G E L LOPEZ, 
Liquidador.

licitando el registro de la marca de 
fábrica, propiedad de mi representa
da, consistente en la palabra:

CRECET
la  que usará para distinguir y  prote
ger productos farmacéuticos de todo 
tipo y  en toda presentación, tales co
mo inyectables, tabletas, líquido, un
güento, etc., y  que se aplicará a los 
envases, cajas, empaques, etiquetas, 
estarcidos o cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio y  en la in- 
dustíra, sin distingo de tamaño o co
lor, A  usted señor Ministro, respe
tuosamente pido: que admita esta so
licitud, con los ejemplares de la mar
ca, cuyo registro solicito para mi 
representada, darle el trámite de ley, 
y en definitiva Resolverla de confor
midad.—Tegucigalpa, D. C., noviem
bre veinte de mU novecientos setenta 
y dos.— (f )  Moisés de J. Ulloa Duar
te” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—• 
Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre 
de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3, 13 y  23 E. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber que con fecha siete de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—  
Poder Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la com
pañía MCA INC., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y  co
merciantes .domiciliados en 100 Uni
versal City Plaza, en Universal City, 
Estado de California, Estados Unidos 
de América, según el poder adjunto,

respetuosamente comparezco & soli
citar el reigstro y  depósito, como 
marca de fábrica nacional hondnrefia, 
de la marca de fábrica denominada:

M CA
letras, según el clisé, macea que 
ampara, distingue y  protege raedlos 
para registrar el sonido, discos fono
gráficos acanalados y  fonógrafos; 
películas, películas cinematográficas, 
películas de televisión y  películas de 
sonido; registradoras de video, regis
tradoras magnéticas, cintas para re
gistrar, cartuchos y  casetas; regis
tradoras de cintas y  reproductoras de 
cintas; aparatos de comunicación 
eléctrica e instrumentos de comunica
ción eléctrica; juegos y  equipos de 
radio y  de televisión, y  sus partes; 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, cajas, sacos, bol
sas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y  en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de noviembre de mil novecien
tos setenta y  dos.— ( f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 7 de didem 
bre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3,13 y  23 E. 73.

Pasa a la página N9 d
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BANCO CENÍBAL DE HONDURAS
BALANCE DE SÍTUACtOt AL 31 DE MOÉMBftE DE 1972

A C T I V O

A C T IV O S  IN T E R N A C IO N A L E S
P A S I V O  Y C A P I T A L

1, —O r o .................... _ ........................ „ .....................................

2. —Tenencia D erocho» E speciales de G iro  ............... ..................

8.—M onedas y  B ille tes  E xtran jeros ....................................

4.— D epósitos a  la  V ista  en Bancos del E x te rio r ..

6,— D epósitos a P la zo  en Bancos del E x te rio r .............. -

6. — Inversiones en Bancos del E x te rio r .................. —...............

7. —A portes en O ro y  D ivisas a  In st, In ternacionales ...

f U8.M6.26 
6.820.761.66 

1.018.218.74 

15.244.636.67 

6.660.000.00 

8.346.483.07 

8.821.368.58

L  237.818.60

11.841.583.32 

2.036.437.49

30.488.071.33 

13.300.000.00 

16.690.966.14 

17.642.737.16

T o ta l A ctivo * In ternacionales 46.119.306.97 92.238.613.94

A PO R T E S  E N  M ON. N AC . A  IN S T . IN T B R N . ........................._ ......................... 73.176.304.86
IN V E R S IO N E S  E N  V A LO R E S  N A C IO N A LE S  ...................................................  72.819.159.62
A D E LA N T O S  T  RE D ESC U EN TO S ........................ - .............. 31.666.036.14

M O NED A M E T A L IC A

1. — Bono Consolidación M oneda M etá lica  ......  L  1.090.080.64
2. — Costo M eta l M oneda (M enos A m ortización ) .. 967.424.06 L  2.047.454.60

M U E B LE S E  IN M U E B LE S  (M enos D epreciaciones) ........ ...................................  3,192.622.13

SU C U R SALE S Y  A G E N C IA S  (P a rtid a s  en T rá n s ito ) ............ ............................... 1.680.590.69

O TR O S A C T IV O S ...............................................................................................................  16.00L46T30

T O T A L  D E L  A C T IV O  ............... ......... ........ L  282.8134^48^
asa ■■ 1 f —

O B LIG A C IO N E S  IN T E R N A C IO N A L E S  ..........  2 9.236.29474

A S IG N A C IO N  D ERECH O S E SP. D E  G IR O  ' '
O B LIG A C IO N E S  E N  M ON. NAC . CON IN S T .
IN T B R N .
O B LIG A C IO N E S  M O N E TA R IA S

1. — B ille te » en C ircu lación  .... „ ........ 91.420A60.00
2. —M onedas en C ircu lación  ............... 9.182.470.14 100.600.480.14

3.—Cheques de Caja en Circulación .......  667.671.82

D E PO S ITO S  E N  M O N E D A N A C IO N A L

1. —D e Bancos d e l Pa ia  ........... ..................
2. — D el G obierno C entral ........... .................. ..................
3. — D e G obiernos Loca les .......
4. —D e Bancos del E x te rio r ...
5. —D e E n tidades In tern acion a les
6. —O tros D epósitos ......

SU C U R SALE S Y  A G E N C IA S  (P a rtid a s  en T rá n s ito ) ..............
O TR O S P A S IV O S  _______________________________________________________
R E S E R V A S  ....................................................................................................

CAPITAL

L — In ic ia l............... ......................................................................................  L  509.000.00
X — In cre m e n to *.................. ......................................................................... 0.706.844.00

24.689.185.10
23.666.190.26

6.749.36

22.429.654.73
19.316.666.76

T O T A L  D E L  P A S IV O  Y  C A P IT A L  

C U E N TA S  D E  O R D E N ....... .... .. L  932.840.806.77

Héctor A. Quirós,
JEFE DE CONTABILIDAD.

Joaquín Salgado,
AUDITOR INTERNO.

Alberto Galeano M.,
PRESIDENTE.

Valentín Mendoza A.,
GERENTE.

L  10.472509.49 

12.494.069.82

40.065.598.04

101.371.101. *6

89.897.435.18

14.039.006.42 
4.76B.093 27

7.206.34100

L  39X813.238.48
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£2 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.—Señor Ministro de Economía 
y Comercio.—Raúl López Castro, 
Abogado y Notario, colegiado N" 204, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, y de este domicilio, actuando co
mo Apoderado del señor Robert 
Panting Peñate, del domicilio de San 
Pedro Silla, comparezco con muestras 
de todo respeto ante el señor Minis
tro a solicitar el registro y depósito 
-de la marca de fábrica hondureña

irá grabado un kiosco o puesto de 
venta de pollos, haciéndose notorio 
en éste, una ventana el ladrillo del 
kiosco y  su tejado en forma cónica. 
Inscrita dicha marca en tods los ta
maños, en cualquier tipo de letra, 
pintada, estarcida, grabada en relie
ve o mi cualquier forma utilizable 
aplicada a sus productos o en sus em
paques, envolturas, cajas que las 
contienen, y todo aquello utilizable 
en el comercio y la industria. Para 
ios efectos correspondientes acompa
ño los documentos necesarios. A l se
ñor Ministro pido: admitir esta soli-

\7iene de la página N9 7

inicial, denominada: “ POLLOS RO
BERTOS*', esta marca se usará para 
distinguir y  proteger, pollos empani
zados, fritos en porciones de diferen
tes precies, y  toda clase de pollos que 
produzca mi representada, dicha mar
ca se distinguirá por lo siguiente: En 
la parte superior de un cuadro en 
letras llenas irá la palabra “Pollos” , 
abajo de esta frase irá grabada una 
c a z u e l a  conteniendo porciones de 
pollo; en la parte inferior de esta ca
zuela al lado izquierdo la palabra 
“Deliciosos, y  seguidamente al lado 
derecho la palabra “Sabrosos” ; pro
piamente en la parte media del gra
bado en letras grandes la palabra 
“Robert’s” , abajo de esta palabra

citud, y previo los trámites legales 
correspondientes se sirva inscribir la 
marca de fábrica denominada “Pollos 
Robert's” .—Tegucigalpa, D. C., dos 
de enero de 1973.—  (f )  Raúl López 
Castro, Carnet N* 204” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 9 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y  23 E. y  2 F. 73.

Nota de la Administración
Los originales que se en. 

sien peía publicarse en LA 
UACtTA, deben estar escritos 
por un solo trente y, si posa 
ble fuere a máquina.

LA DIRECCION.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—  
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía A/S DUMEX (DUMEX 
Ltd.), una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del 
Reino de Dinamarca, manufacture
ros, industriales y  comerciantes, do
miciliados en 37, Prags Boulevard, 
DK-2300 Copenhague S, Dinamarca, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de fá
brica denominada:

DIAMINE
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege preparaciones de benzatina 
penicilina, marca que se aplica o fi
ja  a los artículos y  productos mis
mos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, latas, cajas, sacos, bol
sas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y  envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 30 de octubre 
de 1972.—  (f )  Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

23 E., 2 y 12 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisés 
de enero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, casa-

?0LL0$

DELICIOSOS SABROSOS

íto B E R TS
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AIRLIFT INTERNATIONAL

Balance General 

A l 31 Diciembre de 1971

A Quien Interese

A C T I V O  
Activo Corriente

Banco de Am érica.................  L  2.290.67

Banco de Londres...............  2.972.66

Caja ...................................... 1.513 37

Cuentas a C obrar................ 5.197.91
Cuentas a Cobrar Empleados . 169.96
Menos:
Reserva para cuentas malas . 789.7.'

Inventario de Mercaderías

ACTIVO FUO
Equipo de Oficina y  M obiliario.................
Equipo de Fábrica y  Em presa..........
Vehículos...............................................

Menos:
Reserva Depreciación Equipo de Oficina

Mobiliario ...........................................
Reserva Depreciación Equipo Fábrica y Em

paque ................................................
Reserva Depreciación Equipo Vehículos ..

TOTAL DEL A C T IV O ........

PASIVO 

Pasivo Corriente
Cuentas a P a ga r......................................
Cuentas a Pagar Seguro Social................

Otros Pasivos

Cuenta Personal de Amalia Zavala...........

CAPITAL

Capital
Utilidad de periodos anteriores................

Perdida del periodo ...............................

A M E LIA  M CLEAN , 
Propietario.

do, Abogado, y  de este vecindario, 
como representante de la casa 
A DIEDENHOFEN KG, domiciliada 
en Borm-B&d Godesberg, en Alema
nia, con poder que acompaño, razona
do para que se me devuelva, con la 
consideración debida, comparezco pi
diendo el registro y  depósito de la

L  A777A0

4.ft73-OS L  11.355.25

10.247.09 

L  21.602.34

3.858.96
4.854.69

31.726.99

40.440.64

1.580.59

2.199.42
20.531.73

24.311.Í4  16.128.90

L  37.731.24

L  17.582.96
88.37 17.67133

2.441.58

29.111.41
2.427.67

L  31.539.08
13.920.75 17.618.31

"  L  37.731.24

L U Z  M A R IN A  D E  MONTES, 
Contador, Carnet N? 777.

marca de fábrica de mi representada, 
consistente en la  palabra:

ULGASTRIN
que le sirve para distinguir, amparar 
y proteger loe productos que fabrica, 
consistentes en medicinas, productos 
químicos para curas y  profilaxia,

Los cheques que se extien 
dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pograíía Nacional.

LA DIRECCION

drogas farmacéuticas, emplastos, 
vendajes, productos para destruir bi
chos y  yerbas, desinfectantes, subs
tancias para la conservación del pes
cado y  otros alimentos; se usa im
presa, grabada en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño y se aplica so
bre los productos, cajas, envoltorios 
y  demás objetos que los contienen, 
en las formas acostumbradas en eí 
comercio. Acompaño el certificado 
del registro de origen y  los demás 
documentos, rogando el trámite, y en 
su oportunidad que se emita el acuer
do, concediendo el registro por diez 
años.— Tegucigalpa, D. C., doce de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f )  Darío Montes” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. CM dieciséis de enero de 1973.

Adán López Pineda 
Registrador.

23 E., 2 y  12 F. 73.

Viene de la la  pfgina
emitido a favor de la mencionada 
empresa.

Considerando: Que a la empresa 
“Manufacturas de Cartón, S. A.”, 
(M AC SA), se dedica principalmente 
a la elaboración de cajas de cartón 
para la exportación de banano que 
produce en Honduras la Standard 
Fruit Company.

Considerando: Que el banano es un 
producto hondureno sujeto actual
mente a una situación altamente 
competitiva en el mercado internacio
nal y que la variación en el costo de 
las cajas vendría a afectar en forma 
sensible el costo del mencionado pro
ducto.

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N 9 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno, establece en su Artículo 5*, que 
las exenciones y franquicias que se 
modifican conforme al párrafo pri
mero de los Artículos l 9 y 2<? del mié* 
mo Decreto, podrán ser restituidas 
en la proporción que estimen adecuar 
das las Secretarías de Economía y 
de Haicenda y  Crédito Público, a 
aquellas empresas industríales «pie 
entren a competir a nivel internaos* 
nal o centroamericano, debiendo con
probar en forma fehaciente median
te los estudios y  análisis del caso que 
necesitan de dichas exenciones y 
franquicias para operar en cnodiriS’
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»es de igualdad competitiva dentro C O N V O C A T O R I A
del mercado nacional o internacional.

Cotoaderando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente de la Re-
fóhüca,

ACUERDA:

1*—Modificar el Acuerdo de Resti
tución N ' 126, de fecha seis de abril 
-de mil novecientos setenta y dos, 
emitido a favor de la empresa **Má- 
mrfaebtfas de Cartón, S. A,**, (MAC- 

del domicilio de La Ceiba, 
Atlántida, en la siguiente forma: 
A ) Conceder hasta el siete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ñete la importación con 100% de 
franquicias aduaneras, incluyendo 
exención de derechos consulares, de 
te maquinaria, equipo, repuestos, ac
cesorios, materias primas y materia- 
tes a que se refiere el mencionado 
Acuerdo y Lista de franquicias y 
exenciones otorgadas a la misma em
presa, de fecha diecinueve de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve; 
y, B) Conceder hasta el cuatro de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos, 100% de franquicias aduaneras, 
incluyendo exención de derechos con
sulares para la importación de deter
minada materia prima que se detalla 
en la misma lista , y  del cinco de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y dos al siete de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete, 100% de 
franquicias aduaneras para la impor
tación de materias primas incluidas 
en la misma lista.

2a—Este Acuerdo deberá publi
carse en el diario oficial “ La Gace
ta”, por cuenta del interesado.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía,

Rubén Mondragón C.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú-

EHo Ynestroza M.

NOTA: A los suscriptores de 

XA GACETA, se les hace saben 

que tres meses después no se 

admiten redamos.

LA DIRECCION.

E L BANCO DE E L  AHORRO HONDURENO, S. A., 
convoca a los señores accionistas de esta Institución para que 
el día viernes 9 de febrero del año en curso, a las 4:00 p. m., 
concurran a la sesión ordinaria que tendrá efecto en el edificio 
de su sede, para tratar de los siguientes asuntos:

1- Lectura y  aprobación del acta de la  sesión anterior.

29 Conocer del Inform e de la Junta Directiva.

3* Conocer del Inform e del Comisario.

49 Distribución de utilidades.

5* Resolución de casos determinados en el Artículo 168 
del Código de Comercio.

De no lograr quorum en la fecha indicada, la Asamblea 
tendrá efectivo en el día siguiente 10 de febrero, a la misma 
hora y  sede indicados.

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero de 1973

EM ILIO  ESPAÑA V ALLAD AR E S, 
Secretario.

23 E. 73.

Viene de la la  página

Depto.
Muni
cipio

Escue
la C a r i o  ]

Ajuste
Mensual

Total P/ 
Meses

08 23 26 Maestro Auxiliar
Esc. Club de Leones N° 3

30.00 00.00 3 meses

08 23 22 Director 30.00 90.00 3 meses
08 28 22 Sub-Direetor

Esc. República de Argentina
30.00 00.00 3 meses

08 23 23 Maestro Auxiliar 
Aldea San Matías N* 1 
Escuela Luis Landa

30.00 90.00 3 meses

08 23 08 Directora
Municipio El Porvenir 
Esc. José Trinidad Reyes

30.00 00.00 3 meses

OS 27 1 Maestro Auxiliar 
Municipio de Tatumbla 
Aldea Llnaca 
Esc. José Trinidad Reyes

30.00 90.00 3 metes

08 22 3 Directora
Municipio Talanga
Esc. República del Ecuador

80.00 90.00 31 meses

08 21 1 Maestro Auxiliar 
Municipio de La Venta 
Aldea La Ramada

30.00 90.00 8 WMeS

08 6 0 Su b-Di rector 
Escuela Manuel Bonilla

30.00 90.00 3 meses

08 23 18 Su h-D* rector
Esc. Club de Leones N* 3

10.00 30.00 3 meses

08 23 23 Director?.
Escuela José R. Castro

10.00 30.00 3 meses

08 23 44 Director 20.00 «0.00 3 meses

08 23 44 Sub-Director 
Escuela Colonia Soto

10.00 30.00 3 meses

08 23 145 Director
Esc. José Trinidad Reyes

30.00 90.00 3 meses

08 23 13 Maestro Auxiliar
Esc. Colonia San Francisco

10.00 30.00 3 meses

08 33 143 Maestro Auxiliar 30.00 90.00 3 meses
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Depto.
Moni-
ripia

Escue
la C a r g o

Ajuste
Mensual

Total P / 
Mese»

Escuela Esteban Mendoza
08 23 135 Maestro Auxiliar

Esc. Club de Leones N* 3
30.00 80.00 2 meses

08 23 22 Maestro Auxiliar

Total Departamento Fran
cisco Morazán 

Departamento de Choluteca 
Esc. Dionisio de Herrera

30.00 60.00

2J80-00

2 meses

0 3 2 Maestro Auxiliar
Mpio. Concepción de Marta
La Plomosa

30.00 00.00 3 meses

« 2 24 Director 
Las Martas
Esc. República de Honduras

40.00 240.00 6 meses

• 3 26 Director
Caserío de La Aldea 
Esc. Juan C. Mondragón

40.00 280.00 7 meses

6 2 29 Director
Municipio de Choluteca 
Esc. Dionisio de Herrera

30.00 240.00 8 meses

6 3 2 Director 30.00 210.00 7 meses
6 3 2 Maestro Auxiliar 30.00 90.00 3 meses
6 3 2 Maestro Auxiliar 30.00 270.00 9 meses
6 3 2 Maestro Auxiliar

Esc. José Trinidad Cabañas
30.00 270.00 9 meses

6 3 3 Maestro Auxiliar 
Escuela 18 de noviembre

30.00 330.00 11 meses

6 3 4 Maestro Auxiliar 30.00 180.00 6 meses
6 3 4 Maestro Auxiliar 30.00 90.00 3 meses
6 3 4 Maestro Auxiliar 30.00 180.00 6 meses
6 3 4 Maestro Auxiliar 70.00 770.00 11 meses
6 8 4 Maestro Auxiliar 70.00 770.00 i i  meses
6 3 4 Maestro Auxiliar 

Escuela Pedro Nufio
30.00 90.00 3 meses

8 3 5 Maestro Auxiliar 
Colonia Las Acacias

30.00 330.00 n  meses

6 3 6 Director 
Aldea Pavana 
Escuela Nemesio J. Mata

moros

10.00 110.00 11 meses

8 3 T Director 50.00 350.00 7 meie*
8 3 7 Pub-TM rector 

Tapatoca
40.00 280.00 7 meses

(ContirvinrA^

CONVOCATORIA A  LOS A C C IO N IS TA S

El Consejo de Administración de “ IN M O B IL IA R IA  DE 
CORTES, S. A . de C. V .” , en su sesión celebrada el día 18 de 
enera del presente año, acordó convocar a todos los accionis
tas de la sociedad, a la Cuarta Asamblea General Ordinaria, 
a celebrarse el día miércoles 7 de feb rero  de 1973, a las 
4:00 p, m., en las oficinas de la empresa, situadas en la Colonia 
El Altiplano, de esta ciudad; para tratar los asuntos a que se 
refiere el Artícu lo 168 del Código de Com ercio.

En caso de no reunirse quorum para la  prim era convoca
toria, se convoca por segunda vez para el d ía  8 de febrero de 
1973, en el mismo lugar y hora, y  para tra ta r  los mismos 
asuntos.

San Pedro Sula, 19 de enero de 1973

M A R T A  L ID IA  BORJAS, 

Secretaria
Consejo de Administración.

Comunicaciones 
y Transporte

Acuerdo N9 508

Tegucigalpa, D. C-, 26 de agosto de 
1972.

Vista la solicitud presentada a este Des
pacho, d  3 de junio de 1972, por d  señor 
Rolando Carias Briceño, mayor de edad, 
soltero, Radiotelegrafista, hondureño, ve* 
ciño de La Lima, departamento de Cortés;, 
contraída a solicitar licencia de Radio - 
Operador de Primera Clase, fundado car 
los Artículos 418, 419, 422 y 426 del 
Reglamento General de Comunicaciones 
Eléctricas y 48, 49, 50 y 52, del Código de 
Procedimientos Administrativos.

Resulta: Que admitida la solicitud se le 
dió el trámite de ley y se mandó oír a la 
Dirección General de Telecomunicaciones 
y Procuraduría General de la República, 
emienes fueron de parecer porque se con
cediera lo pedido.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra arreglada a derecho, por lo que ea'

procedente resolverla favorablemente y que 
el Poder Ejecutivo está facultado para con
ceder esta clase de licencias.

Por tanto:

£1 Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Conceder a partir de esta fecha y par 
dos años prorrogables, licencia de R i f e  
Operador de Segunda Clase, al señor Ro
lando Carias Briceño, de generales eg re 
sadas. Se advierte al interesado la obliga
ción de acatar cualquier disposición cm* 
rada de las autoridades del Ramo.— Comu
niqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deqp- 
*:hos de Comunicaciones y Transporte.

Roberto Cantero*

ftsvc C4ira.acaw.omui, t y
231.73.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.
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